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Estado del arte de los Convenios de Programación: 
Propuesta de Trabajo 

 Objetivo: En  el programa de descentralización impulsado 
por el Gobierno, los Convenios de Programación se 
constituyen en una de las principales herramientas para 
promover la participación regional en el ámbito de 
decisiones sobre el uso de los recursos públicos. 

 

 Efectuar un levantamiento actualizado de los convenios de 
programación vigentes. 

 Subdere remitió oficio a los Intendentes solicitando información 
y la designación de una contraparte regional para el trabajo.  

 Diagnóstico consolidado con información actualizada. 

 Seguimiento de la información asociada a los Convenios de 
Programación 

Unidad Responsable: CHILEINDICA 

 



Estado del arte de los Convenios de Programación: 



 Analizar la modalidad que permita que los Convenios de 
Programación sean Vinculantes para las partes 
involucradas. 

 Conformación de la mesa de trabajo con DIPRES, equipo GORE  
y los Sectores que comprometieron este instrumento como 
medida descentralizadora para el cumplimiento de sus PMG 
2012ª objeto de estudiar las alternativas a evaluar. 

 Incorporar resultados de trabajo en el documento Exploratorio 
para la elaboración del Proyecto de Presupuestos del Sector 
Público para el año 2013. 

 Elaborar un documento que contenga los requisitos mínimos a 
cumplir para la elaboración de estos convenios, ej. Protocolo de 
acuerdo entre el GORE y el sector. Una vez elaborado el 
documento será enviado a cada una de las Instituciones, tanto 
sectoriales como los Gobiernos Regionales, mediante oficio 
circular conjunto suscrito por los Ministros de Interior y 
Hacienda. 

Estado del arte de los Convenios de Programación: 
Propuesta de Trabajo 



Programación Financiera: 

 Objetivo: Optimizar el proceso de ejecución presupuestaria de los 
gobiernos regionales,  Planificar una Inversión de calidad, evitando 
la concentración del gasto en el último trimestre del año. 

 

 Propuesta de Trabajo: 

 Requerimientos de programaciones a cada Gobierno Regional 

 Análisis y sistematización de las programaciones financieras. 

 Observaciones y nuevos requerimientos a los Gobiernos 
Regionales 

 Seguimiento de la Programación de las provisiones SUBDERE en 
el marco de la programación financiera regional (Se efectuará 
por parte de los Jefes de Programas, los Jefes de Unidades 
Regionales SUBDERE y los equipos de los Programas presentes 
en la región). 

 Actualización (se efectuará una actualización trimestral de la 
programación regional (incluidas la provisiones): Junio – 
Septiembre – Noviembre). 

 



Programa Nacional de Residuos Sólidos - PNRS: 

 Provisión 2012:  M$ 10.621.-  

Distribuido       :  M$ 7.435.- 

Saldo    :  M$ 2.756.-  

 

 Para fines de Marzo está fijada la publicación de la nueva 
Guía Operativa del Programa, la que incluirá bases tipos 
de licitación para obras de Rellenos Sanitarios y Planes de 
Cierre. 

 

 Ejecución de los proyectos «Industrialización de los 
Residuos Sólidos Domiciliarios» y «Condiciones Mínimas 
para la Construcción de Rellenos Sanitarios Manuales». 
Fecha estimada de termino 4° trimestre del 2012. 



Programa Nacional de Residuos Sólidos - PNRS: 

 En el ítem fortalecimiento regional se realizarán este año 
2 Talleres Técnicos (Marzo y Octubre) para los 
profesionales de los GORE, MMA, MINSAL, SERPLAC y 
SUBDERE. 

 

 Se fortalecerán las capacidades fiscalizadoras en 7 
regiones del país (Antofagasta, Atacama, Aysén, 
Araucanía, Biobío, Magallanes y Arica y Parinacota), con 
nuevos profesionales y equipos, para el control de 
Rellenos Sanitarios. Además se impartirá en Mayo un 
Curso de Capacitación en Gestión de Rellenos Sanitarios 
para estos profesionales.  



Programa Saneamiento Sanitario: 

 Provisión 2012:  M$ 28.974.351.-  

Distribuido       :  M$ 24.956.038.- 

Saldo             :  M$ 4.018.313.-  

 

 El Contrato de Préstamo BID Nº1881/OC-CH “Programa 
Saneamiento Rural” fue cancelado parcialmente el año 
2011, por decisión del Gobierno de Chile. Se rendirá al 
Banco Interamericano de Desarrollo las metas del tramo I, 
a objeto de justificar el anticipo recibido de 
US$20.000.000, el informe final de verificación de 
resultados del citado programa elaborado por la Empresa 
INGEMAB, tiene como fecha de máxima de entrega al día 
10 de marzo de 2012. 

 

 

 

 



Programa Saneamiento Sanitario : 

 Los Equipos Regionales de Desarrollo Comunitario conformados 
en el período 2008-2010, acorde a lo establecido en el citado 
Contrato de Préstamo, deben continuar funcionando, por 
cuanto, su implementación ha permitido otorgar sostenibilidad a 
los proyectos materializados en el sector rural del país. Los 
costos de operación de los mismos, a la fecha han sido 
financiados con recursos del Programa Saneamiento Sanitario, a 
excepción de los equipos de las Regiones de Los Ríos y Los 
Lagos. Para el próximo proceso presupuestario todos éstos 
deberían ser financiados con recursos del presupuesto de cada 
Gobierno Regional. 

 

 Por otra parte, se deberá contratar durante el transcurso del año 
2012 la ejecución de 2.000 nuevas conexiones de agua potable, 
3.400 nuevas conexiones de alcantarillado sanitario y la 
construcción, reparación, rehabilitación o reemplazo de 7 
plantas de tratamiento de aguas servidas.  



Programa Energización: 

 Provisión 2012:  M$ 7.966.884.-  

Distribuido       :  M$ 3.063.844.-  

Saldo   :  M$ 4.903.040.-  

 

 Prioriza proyectos con Energías Renovables, extensiones de 
red sectores insulares, aislados, última prioridad Alumbrado 
Público. 

 Levantamiento de Cartera de Proyectos de Hibridación 
Sistemas Diesel + ERNC Zona Norte vía Cooperación Técnica 
BID.  

 Metodología en construcción Colectores Solares para Agua 
Caliente Sanitaria en internados, colegios, posterior 
difusión. 

 Catastro, estudios tarifarios Alumbrado Público vía AACC. 

 



Programa Puesta en Valor del Patrimonio: 

 Provisión 2012:  M$ 13.838.483.-  

Saldo           :  M$ 3.186.555.-  

 

 Asegurar la implementación y funcionamiento de todos los 
modelos de gestión aprobados en regiones. 

 

 El 29 de Marzo se realizará un taller con los Encargados 
Regionales para definir un procedimiento de seguimiento a 
la implementación de los modelos. 

 SUBDERE creará y pondrá en marcha un mecanismo para 
supervisar el cumplimiento del nuevo procedimiento. 

 Se requiere contar con el 100% de los Encargados en 
funciones; a la fecha dos regiones tienen los puestos 
vacantes. 



Programa Puesta en Valor del Patrimonio: 

 Promover el conocimiento y valoración positiva de las 
inversiones en el entorno de los inmuebles puestos en 
valor. 

 

 Como parte de los acuerdos con el BID se debe aplicar 
una encuesta a la población que vive en el entorno de 
los inmuebles puestos en valor. 

 La fecha de aplicación de la encuesta y la selección de la 
muestra aún no es definida.  

 Como meta para la primera evaluación se espera que a 
lo menos el 10% de la población encuestada reconozca 
la inversión y la valore positivamente. 



Programa Puesta en Valor del Patrimonio: 

 Disponer de una nueva metodología para la formulación y 
evaluación de proyectos patrimoniales 

 

 Durante 2012 se licitará consultoría para la definición 
de la metodología. 

 La nueva metodología modificará y generará la norma 
definitiva para la presentación y evaluación de 
proyectos patrimoniales al SIN. 

 La nueva norma podría ser implementada a partir del 
2013. 



Programa Puesta en Valor del Patrimonio: 

 Se enviaron Oficios a los GORES indicando las iniciativas 
priorizadas que podrían optar a 100% de financiamiento si 
cumplen las condiciones dentro del plazo indicado para cada 
una (31/03 para la mayoría). 

 

 Para las iniciativas no consideradas prioritarias y que se 
encuentren en condiciones de ser financiadas, se podrá optar a 
recursos bajo las siguientes condiciones: 

 Financiamiento para preinversión (Prefactibilidad, factibilidad 
y diseño) solamente hasta un 80% del costo total y siempre 
que el GORE u otra organización manifieste su voluntad para 
financiar la etapa de ejecución. 

 Financiamiento para estudios básicos y proyectos en etapa de 
ejecución solamente hasta un 50% del costo total. 



Programa de Infraestructura Rural para el 
Desarrollo Territorial - PIR: 

 Provisión 2012:  M$ 12.288.712.-  

Distribuido       :  M$ 10.174.501.-  

Saldo         :  M$ 2.114.211.-  

 

 Intensificar la implementación del PIR en las regiones en las que operó, 
hasta el año 2011: Coquimbo, Maule, El Libertador, Biobío, Araucanía, Los 
Ríos, Los Lagos y Aysén. 

 

 Implementar el PIR en las nuevas regiones que se incorporan (Arica – 
Parinacota, Tarapacá y Magallanes). En el año 2013 proyecta implementar 
el programa en Atacama y Antofagasta, para concluir el año 2014 con 
Valparaíso y Metropolitana. 

 

 Cierre Primera Operación Banco Mundial. 

 

 Difusión del PIR e intensificación del uso de la Metodología PMDT en 
regiones. 



Programa de Infraestructura Rural para el 
Desarrollo Territorial - PIR: 

Cambios: 

 

 Implementación del PIR sin requisitos consignados en convenio de 
préstamo. 

 

 Actualización, mejoramiento e implementación del Manual 
Operativo, de acuerdo a reglamentación nacional. 

 

 Concretar la conformación de los equipos regionales de acuerdo a lo 
exigido en el Manual Operativo. 

 

 Aumento de recursos para Difusión y Asistencias Técnicas en los 
Gores. 

 

 Aprobación de Estudios Básicos (PMDTs), sin recomendación de 
MIDEPLAN. 



Coordinación Regional del Gasto Público: 

 Plazos de presentación instrumentos de planificación. 

 

ARI 2013: 

 30 de Junio: Presentación de los Servicios a las CORGAPU 

 Julio: Discusión de discrepancias y divergencias entre 
CORGAPU y Servicios Públicos, enviar el resultado de ese 
trabajo con el fin de coordinar agenda discusión 
presupuestaria con DIPRES. 

 Agosto: Discusión Presupuestaria con DIPRES y Nivel 
central. 

 

PROPIR 2012: 

 29 de febrero. 

 Ejecución PROPIR: Mensual con desfase de 15 días. 

 



Coordinación Regional del Gasto Público: 

 Plataforma ChileIndica. 

 

Fortalecimiento de la Plataforma: 

 Fortalecer a los equipos CORGAPU en el uso de la Plataforma , 
con jornadas de capacitación que comenzaran en abril, cuya 
finalidad es potenciar a los profesionales en las 
funcionalidades operativas del Sistema. 

  Liberar el modulo de Preinversión para la postulación de 
proyectos regionales, cultura, deporte, FRIL, etc. 

 Aumentar el desarrollo de servicios de transmisión de datos 
On Line con los servicios públicos, cuyo objetivo es terminar 
con la doble digitación y tener información oportuna y de 
calidad. 

  Contar con transmisión de datos On Line con la incorporación 
del SIGFE II, priorizando su implementación en los GOREs. 



Coordinación Regional del Gasto Público: 

 Plataforma ChileIndica. 

 

Nuevos Desarrollos: 

 Modulo marco presupuestario para uso de los GOREs, con el 
fin de tener información del marco actualizado, a través de  
datos que entregara el Sistema de información de 
Administración Presupuestaria(SIAP) de DIPRES. 

 Modulo asignación, para la confección de las resoluciones de 
asignaciones presupuestarias, automatizando el proceso e 
incorporando a los URS para su visación. 

 Contar con transmisión de datos On Line con SIGFE II, con el 
fin de evitar la doble digitación y tener información oportuna 
y de calidad. 



Política Nacional de Localidades Aisladas: 

 MANDATO POLÍTICO: Mejorar la calidad de vida de la 
población de los territorios aislados. 

 

Decreto N° 608- 

Mandato 
descentralizador 

Convenios entre GORE 
Y SUBDERE 



Política Nacional de Localidades Aisladas: 

 Proceso de formulación de la Política: 

 

Identificación de las localidades utilizando Metodología 
propia o como sugerencia el Estudio Identificación de 
Territorios Aislados (Subdere) 

GORE realizará el diagnóstico de sus territorios 
dando los  lineamientos generales de la Política 
Regional de Localidades Aisladas  

Elaboración de una Política  para la Integración 
de Localidades Aisladas 

Validación de la Política regional en conjunto con 
los municipios involucrados  y  aprobación   del 
CORE 



Política Nacional de Localidades Aisladas: 

 Población objetiva:  

 311,372 habitantes de 64 comunas aisladas.  

 121,012 personas en 3,271 localidades aisladas de comunas no 
aisladas. 

 

 Instalación de la Política: 

 Apoyo en la aprobación de las Políticas Regionales de Integración. 

 Elaboración  de  Metodología especial de Evaluación de Proyectos  
en conjunto con el Ministerio de Desarrollo Social. 

 Creación  de un Comité intersectorial a nivel central y regional, y 
marco de acción al 2014. 

 Creación de Glosa  para invertir con   el FNDR 2012. 

 Instalación de 9 profesionales con dedicación exclusiva para esta 
política en cada región del país. 

 Prioridad de programas PMU, PMB, FRC y otros, en localidades 
aisladas. 



“Un día para  

región” 

 SUBDERE por todo Chile… 


